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Cofíilsuria ürneral de 
AHasteciinienios y Transpones

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 12/57 
laJustrialización de gayado de cerda

Excmos. e limos. Sres.: Las 
especiales circunstancias que 
concurren en el mercado del 
ganado porcino obliga a adop
tar las medidas necesarias para 
evitar la depreciación de su va
lor a causa de una insuficiencia 
de piensos 'y de una demanda 
escasa con destino a la indus 
trialización de este ganado, que, 
habiendo llegado ‘al límite de 
engorde, es preciso sacrificar.

S endo criterio de la Superio
ridad evitar que tal desvaloriza
ción se produzca, por el que
branto que ello representa para 
la economía general, ha de te
nerse previsto el sistema a se
guir para mantener un mercado 
normal al nivel de los precios 
que se estiman ponderados con 
ios costos de producción.

En su consecuencia, esta Co
misaria General, de acuerdo con 
la Ley.de ’24 (je junio de 1941, 
y teniendo en cuenta la fun- 
ción reguladora de mercados 
que le 'corresponde realizar en 
orden a mantener la correlación 
que debe existir entre produc
ción y consumo, garantizará la 
adquisición de ganado de cer 

en [condiciones adecuadas 

para el sacrificio, a los ganade
ros que voluntariamente lo ofrez- 
canen las condiciones que sede- 
terminan en la presente Circular

A estos efectos, se dictan las 
normas que a continnación se 
detallan:
i.° Lugares y medios de compra

La compra tendrá lugar en los 
Mataderos industriales que vo. 
luntariamente se ofrezcan antes 
del 15 de diciembre próximo y 
reúnan las condiciones exigidas 
al efecto por esta Comisaria Ge
neral referentes a la capacidad 
de sacrificio, zona donde están 
enclavados, condiciones higiéni- 
------------- ---------------------- ---------

Cerdos negros -..
Cerdos colorados

Los cerdos sucios (reproduc
tores) sufrirán una depreciación 
ou kilogramo canal de dos pe
setas sobre los precios señála- 
dos anteriormente.
j.u Contratación

La contratación de los pre
cios establecidos en .el párrafo 
anterior será obligatoria para 

cas de las instalaciones, cáma
ras frígorificas que posean, etc.

Igualmente, esta Comisaría 
General podrá señalar expresa
mente y con carácter obligato
rio aquellos Mataderos indus
triales que por su especial si
tuación e instalaciones conven
gan a los fines de la presente 
Circular.
a.° Precios de compra

Variarán según clase y peso 
del ganado, con arreglo al si
guiente cuadro:
Pesetas la arroba (de 11,5 kilogramo)

(Precios en báscula Matadero, 
incluidos portes, con doce ho
ras de ayuno).
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aquellos industriales que hayan 
concertado su colaboración con 
esta Comisaria. La forma de pa
go será la convenida entre las 
partes contratantes.

Por cada industria se forma
lizará diariamente la correspon
diente hoja-liquidación de com
pra y operaciones diarias, que 
será intervenida por esta Comí- 

Ley.de


2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

saña General por mediación de 
un funcionario designado al efec
to, que actuará permanentemen 
te en cada uno de los Matade
ros elegidos.

Diariamente se remitirá copia 
de todas las operaciones reali
zadas a esta Comisaria General, 
eu duplicado ejemplar, al Ser
vicio de Productos Animales, 
Aceites y Grasas (Sección de 
Carnes y Derivados), para la 
oportuna contabilización.

Los Mataderos vendrán obli
gados a sacrificar todas las ca
bezas de ganado porcino que 
los vendedores les ofrezcan, al 
ritmo diario que determine su 
capacidad, sin que el total so
brepase la cifra máxima conve
nida con esta Comisaría Gene
ral atendiendo a las posibilida
des del Matadero. A estos fines, 
el funcionarle antes citado esta
rá informado diariamente de las 
ofertas recibidas.

Aquellos ganaderos que quie
ran se les garantice la compra 
han de proponer con la mayor 
antelación posible, antes del 31 
de diciembre en todo caso, la 
fecha en que desean sea sacri
ficado su ganado, teniendo en 
cuenta sus posibilídadesjde cam
po y piensos, a fin de poder for
malizar por parte del Matadero 
el «plan de sacrificios» Con 
arreglo a dicho plan, el Matade
ro comunicará a los ganaderos 
vendedores las respectivas fe
chas de sacrificio.

Aquellos ganaderos que no 
entreguen su ganado en las fe
chas que les hayan sido señala
das por el Matadero correspon
diente perderán automáticamen
te sus derechos.
4.0 Financiación

Los Mataderos elegidos finan
ciarán por cuenta- detesta Comi
saría General las operaciones, 
tanto de compra como de ela 
boración e industrialización de 
jos productos obtenidos, forma

lizándose para ello los oportu
nos contratos.

Los contratos quedarán fina
lizados y los créditos cancela
dos el 30 de septiembre de 1958, 
salvo orden en contra de esta 
Comisaría General, que podrá 
anticipar o retrasar dicho tope.
5.0 Fabricación

Esta Comisaria General seña
lará las normas técnicas de ac
tuación de los Mataderos, los 
cuales, de acuerdo con instruc
ciones que reciban directamen
te de este organismo, efectua
rán la elaboración de los pro
ductos obtenidos del ganado 
sacrificado, a fin de aprovechar
los con arreglo a los procedi
mientos que permitan su más 
adecuada industrialización a 
efectos del plan nacional de 
abastecimiento de carnes traza
do por la Comisaría.

Sólo las partes del cerdo que 
no interesen a esta Comisaría 
podrán ser negociadas por las 
industrias en régimen de liber
tad de comercio, aunque suje
tas las ventas a los precios que 
se autoricen, debiendo en todo 
caso notificar a este Centro las 
operaciones realizadas.
6.°  Responsabilidad de los indus

triales
Los industriales acogidos a 

este sistema será responsables 
| directos del cumplimiento de 
i los contratos a que se refiere la 
I norma de esta Circular, así co- 
i mo de las normas técnicas que 

se les señale para la industria
lización, almacenamiento y con
servación de todos los produc
tos obtenidos hasta que se efec
túe su salida de los Mataderos 
por órdenes de esta Comisaría 
General.

Lo que digo a VV. EE. ya 
VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a 
VV. II. muchos años.

Burgos, 19 de diciembre de 
1957.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio. .

Providencias Judiciales
Burgos

Don César Robledo Minayo, Magis
trado, Juez de Instrucción núme
ro 2 de Burgos y su Partido.
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y empla
zo a Casto Ramos Casado, de 42 
años, casado, Agente de Seguros, hijo, 
de Domingo y de Gregoria, natural 
de Cervera de Pisuerga y vecino de 
Madrid, calle Arriaza núm. 8-2.°, 
derecha, a fin de'que comparezca ante 

¡ este Juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de. esta Ciu- 

i dad, dentro del término de diez días, 
í para ser reducido a prisión, en la causa 
i que, con el núm. 38 de 1956, instruyo 

por el delito de apropiación indebida, 
bajo apercibimientg) de que, de no 

j presentarse, será declarado rebelde y 
I le parará el perjuicio a que hubiere 

lugar con arreglo a la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades y Agentes de 
Policía Jadióial, procedan a la busca 
y captura de indicado sujeto, ponién
dole caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de este 
Partido.

Dado en la Ciudad de Burgos a 
diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez, 
César Robledo.—El Secretario Judi
cial.

Requisitoria
D. César Robledo Minayo, Ma

gistrado, Juez de Instrucción, 
número 1 de Burgos y su Par
tido, por licencia del propie
tario.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme 
ro l.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 

‘ llamo y emplazo a Enrique de 
: Sebastián León, mayor de edad, 

casado, y últimamente domici
liado en esta ciudad, en su calle 
de San Juan, número 55, donde 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

UVO un taller de construcción y 
reparación de aparatos de radio, 
denominado «Tesla», y hoy en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para notificarle el auto de pro
cesamiento. dictado contra el 
mismo, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a pri
sión, en la causa que con el nú
mero 251 de 1957 instruyo por 
el delito de apropiación indebi
da, bajo apercibimiento de que, 
■de no presentarse, será declara
do rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre 
glo a la Ley.

Al prop o tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de olicía Judicial, pro 
cedan a ¡a busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndele, ca
so de ser habido, a disposición 
de esle Juzgado en la Prisión de 
este Partido.

' Dado en la ciudad de Burgos, 
a 19 de diciembre de 1957.—El 

, Juez de Instrucción, Césár Ro
bledo Minayo —El Secretario Ju
dicial, P. S., Mariano Manso.

Se abrió la sesión a las diecinueve 
horas y treinta minutos, adoptándose 
los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el' 22 del actual.

DICTAMENES

Arbitrios

2-3. Desestimar las peticiones pa
ra la exención de los derechos y tasas 
por reconocimiento sanitario e impues
to sobre consumos de lujo respecto de 
los productos “Phoscao” y * Cola- 
cao".

4. . Aprobar el concierto a cele
brar con la Agencia Gestora de Es
pectáculos, S. A., para pago del im
puesto. sobre consumo de lujo hasta el 
31 de diciembre de 1959. .

5. Gratificar a diversos emplea
dos por trabájeos prestados para la 
formación de matrículas de diversas 
exacciones.

¡ Anuncitis iniciales
fflMAMIKmt B1 BH6IS

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Perm* 
nenie en la sesión celebrada el día 
29 de noviembre de 1957.

Preside el limo. Sr. D. Mariano 
Jaquotot Uzuriaga, Alcalde Presiden
te, asistiendo D. Carlos Arangüena 
García-Inés, D. Emilio Villalaín Ro
dero, D. Gerardo de Mateo Merino, 
O- José María Sanz Briones, D. Blas 
Fernández Sanz y D. Emilio Arroyo 

’ Alcalde, Tenientes de Alcalde; don 
Manuel de Benavides y de la Pola, 

i Secretario General, y D. Angel Lo
renzo Lozano Polaino Antonino, In
terventor de Fondos.

Administración de Propiedades

6. Dejar sin efecto el acuerdo de 
1 1 de octubre pasado imponiendo tuf 
canon a varios industriales por cons
trucción de cobertizos en un patio en
clavado entre los bares Niza y Ama
ga, no autorizando tal construcción.

7. Estimar que no procede la ins
talación eventual del Depósito de Se
mentales en el Mercado de Ganados.

8. Volver a la Comisión un dic
tamen relacionado con la cesión de 
un local a la Caja de Ahorros Muni
cipal en la Casa Consistorial para 
conservar una oficina.

9. Aprobar la 3.a liquidación de 
las obras de reparación del Palacio 
del Generalísimo.

10. Aprobar la ampliación del 
presupuesto de construcción del inver
nadero municipal, en una cantidad de 
7.977,30 pesetas.

Gobierno

1 1. Organizar para el próximo 
día 5 de enero la tradicional Cabal
gata de los Reyes Magos.

12. Aprobar las bases del con
curso para seleccionar el cartel anun
ciador de las próximas Ferias y Fies
tas de San Pablo.

Hacienda

1 3. Reformar el concepto a que 
alude el' art. 4° de la Ordenanza nú
mero 27 (Derechos y tasas por tribu
nas, toldos, voladizos, etc.), en el 
sentido de que el pago recaerá sobre 
el propietario del inmueble que tenga 
aprovechamiento del vuelo en su res
pectiva finca.

14. Abonar al perito agrícola 
del Estado D. Enrique Esbec, sus 
honorarios por la valoración que se le 
encomendó.

15. Devolver a D. Matías Igle
sias 900 pesetas por bonificación en 
los derechos de carga y descarga de 
mercancías. |

Obras Particulares

16-18. Conceder licencia a don 
Cayetano Santos Arcos para refor
mar las plantas 2.a y 3.a de la casa 
núm. 63 de la calle de Fernán Gon
zález; a D. Saturnino Mazagatos, 
para reformar el edificio que posee en 
la carretera del Penal, y a las Reli
giosas Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús, para construir un edificio 
de cuatro plantas, para enseñanza gra
tuita en la Avenida de Falencia nú
mero 1.

Obras Públicas

19-20. Aprobar la segunda cer
tificación de las obras de pavimenta
ción de la calle Sanz Pastor y lá se- 

I gunda de las de pavimentación deL 
Paseo de los Vadillos.

Cuentas

i Aprobar varias rendidas por distin- 
! tas Comisiones.
I

Asuntos de la Alcaldía y documentos 
i recibidos

Quedar enterada la Comisión de 
¡ diversos partes.
! Hacer constar en acta el sentimien

to de la Corporación por el falleci
miento del vigilante de arbitrios José 

¡ Ruiz Huidobro.
Agradecer a la casa Americana de 

Bilbao el envío de unos libros para. 
I la biblioteca municipal.
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Se levantó la sesión a las diecinue
ve horas y cincuenta minutos.

Burgos, 2 de diciembre de 1957. 
V.° B.° El Alcalde aceta!., Mateo. 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de la Pola.

Alcaidía de Revíllarruz
La Corporación Municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
«lías hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delogado 
de Hacienda por conducto de la Cor» 
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
ruando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
"onocimiento.

Revíllarruz, 19 de diciembre de 
1957.—El Alcalde.

Alcaldía de Villangómez
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de suplemento de crédito 
dentro del Presupuesto Extraordinario i 
para la construcción de un camino ve-

j cinal de Villangómez a Villafuertes, 
se expone al público por el plazo de 
15 días, durante los cuales podrán 
presentar reclamaciones ante la Cor
poración las personas naturales y ju
rídicas enumeradas en el artículo 683 
de la Ley de Régimen Loca! (Texto 
Refundido) y por los motivos señala
dos en el párrafo 1.° del artículo 684 
de referida Ley.

Villangómez, 18 de diciembre de 
1957. El Alcalde, C. Barriuso.

Animcius ¡aniculares 
Ayuntamiento de Cabía

No habiéndose presentado 
reclamación alguna contra el 
pliego de condiciones que ha 
de regir la cesión de diversas 
fincas rústicas de propios de 
este Municipio, por plazo de 
diez años, se anuncia licitación 
por plazo de diez días, confor
me al anticu o 19 del Reglamen
to de Contratación de las Cor 
poraciones Locales, bajo el tipo 
de 95.000 pesetas anuales.

La garantía provisional será 
la establecida como mínimo por 
citado Reglamento, y la definí 
tíva, pago por adelantado de 
una anualidad.

Las proposiciones, que se 
ajustarán.al modelo inserto al 
final, se presentarán durante el 
tiempo antes indicado, en la Se
cretaría y horas de oficina.

La apertura de plicas se lie 
vará a cabo a las once horas 
del día siguiente en que finalice 
el plazo de presentación de las 
mismas, en acto público y en la 
Casa Consistorial, salón de actos.

TVÍodelo de proposición
Don vecino’de... 

■’ , cuyas demás circuns
tancias personales constan en j 
el documento adjunto, enterado 
del anuncio que se publica en í 
el «Boletín Oficial» de la pro f 
vincia, número ....fecha  ! 
así como de las condiciones es- i 
tablecidas por esa Corporación i 
para" ceder por plazo de diez 
años las fincas rústicas de pro
pios denominadas de , 
se cómpremete a aceptar dicha 
cesión, con arreglo a menciona
das bases, abonando en con

cepto de subvención, en l0$ 
plazos jijados, la cantidad anual 
de.................. pesetas.

de  dé 195.
Firma y rúbrica del proponente.

Cabia, 20 de diciembre de- 
1957. El Alcalde, Joaquín Gon
zález.

Junta administrativa de Hoz d« 
Valdivielso -x-

Debidamente autorizado por el Dis
trito Forestal y con arreglo a las con
diciones del pliego publicado en el. 
“Boletín Oficial” de esta Provincia. 
n° 220 del día 28 de septiembre de 
1956, el día 4 de enero, y hora de 
las doce, se celebrará en la Sala de 

i Concejo de esta Junta, la subasta pú
blica extraordinaria, de un trozo de 
nogal, procedente de decomiso, con. 
0’950 metros cúbicos de madera, por 
el tipo de tasación de 2.375 pesetas,, 
y precio índice de 2.968,75 pesetas.

Para tomar parte en la subasta, ha
brá de consignarse en esta Junta Ad
ministrativa el 5 por 100 del tipo de: 
tasación, o sea la cantidad de 118’75 
pesetas, como depósito provisional, ele
vándose ai 10 por ciento de fianza, 
definitiva del tipo que resulte adjudi
cada y que será constituida en esta 
Junta a disposición de la Jefatura Fo
restal

loas propsiciones se presentarán a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial", y hasta 
el día anterior al señalado para la li
citación, y en el modelo oficial dis
puesto para estos aprovechamientos 
siendo de cuenta del adjudicatario el 
pago de este anuncio y demás que se 
originen de expedientes.

En la Secretaría de la Junta, se 
hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones que rigen para la misma.

Hoz de Valdivielso, 20 de diciem
bre de 1957.—El Presidente, Her
menegildo Ruiz.

Extravío
de una vaca negra, con dos mar
cas en el cuarto izquierdo.

Pueden avisar a Esteban Tor
ca, en Villaverde Mogina.


